
Según el acuerdo firmado el 2 de enero del 2011 con el departamento 
de Inmigración y aduanas de los Estados Unidos (ICE), los 72 condados 
de Wisconsin participaran ahora en un programa de refuerzo a inmi-
gración, conocido como “Comunidades Seguras”. El programa de Co-
munidades Seguras otorga a los oficiales de ICE autoridad de utilizar 
la Biometría, métodos científicos como las huellas dactilares, para 
verificar y registrar la identidad de los inmigrantes indocumentados 
en los Estados Unidos después que estén bajo custodia de la policía 
local. 
 
El programa de comunidades seguras ha creado gran controversia 
tanto en Wisconsin como en otros estados. Similar a la controversial 
ley de Inmigración de Arizona SB1070 y  la 287(g), el programa pone 
el poder federal de refuerzo de inmigración en las manos de oficiales 
del estado; lo cual pudiera violar las libertades civiles al igual que ca-
rece de fundamentos necesarios para una solución a largo plazo de 
los problemas de inmigración de nuestra nación.   
 
Violación de los Derechos Civiles: Bajo el programa "Comunidades 
Seguras", no existe un método establecido para prevenir que los 
agentes de policía realicen detenciones por motivos de raza u origen 
étnico, o hacer, arrestos bajo sospecha de que las personas estén en 
violación de las leyes de inmigración. Este tipo de refuerzo no hará 
más que fomentar la discriminación racial en el estado de Wisconsin. 
Otra posible violación a los derechos civiles que pueda ocurrir bajo 
este programa es no tener una representación justa. Bajo este progra-
ma, la existencia de una contención; bajo la ley de Wisconsin puede 
limitar la habilidad de un individuo de obtener a un abogado, luchar 
cargos criminales, o salir bajo fianza. 
 
La creación de comunidades "Inseguras": El programa otorga a los 
agentes de policía autoridad de actuar como agentes de inmigración. 
Si el departamento de Inmigración y Aduana (ICE) mantiene algún 
tipo de presencia, aunque sea tecnológica en una cárcel local, el 
público pudiera titubear de cooperar con la policía local por temor a 
ser deportados. Para Wisconsin, esto pudiera resultar en un elevado 
índice criminal y la comunidad no buscaría protección básica de la 
policía. 
 
Falta de supervisión: Con cualquier estrategia de refuerzo de inmigra-
ción, es esencial que haya un procedimiento de denuncia para los 
individuos que creen que han sido erróneamente identificados. Sin 
embargo, en este programa, no existe ningún procedimiento claro 
dada la denuncia. Por lo tanto, un individuo en Wisconsin que crea 
haya sido identificado falsamente, no tiene medios para apelar una 
demanda contra ellos en su estatus migratorio. 
 
Comunidades Seguras no es más que otra táctica de inmigración que 
no trata la raíz del problema. Bajo este programa no se habla de nin-
guna reforma de inmigración. Lo que necesitamos es una discutir un 

cambio a nuestra política de inmigración con programas que no sólo 
aborden los temas de seguridad fronteriza, sino que también propor-
cione una solución justa y razonable de largo plazo a nuestra política 
de inmigración.   
 
Además de entender nuestros derechos básicos, los siguientes son 
puntos para tomar en cuenta antes, durante y después de una redada 
del ICE:  
 
Antes 

No lleve documentos falsos. 

Llevar una tarjeta "conoce tus derechos " (vea www.nilc.org/ce/
nilc/rightscard_2007-03-15.pdf). 

Obtenga el nombre y número de teléfono de un abogado de in-
migración fiable y mantenga esta información a la mano en todo 
momento. 

Conocer su "número de registro de extranjero" ("A number"), si 
existe, y escribirlo en algún sitio en casa, donde algún familiar 
pueda acceder a él.  

Elaborar un formulario o documento donde autorice a una perso-
na adulta el cuidado de hijos menores de edad. 

 
Durante y Después: 

Permanecer en silencio, o dejarle saber al agente de ICE de su 
intención de permanecer en silencio  

Pida hablar con un abogado. 

Asesorar a miembros de la familia quienes no quieran ser inter-
rogados por ICE de mantenerse alejados del lugar donde ocurrió 
la redada, o donde la persona arrestada se encuentre detenida. 

No firme ningún docu-
mento sin hablar pri-
mero con un abogado 
de inmigración que se 
especialice en casos 
de expulsión o depor-
tación. 

 
Para obtener más informa-
ción acerca de Comunida-
des Seguras o para más 
información sobre cual-
quier otro asunto de inmi-
gración o duda, póngase 
en contacto con Grzeca 
Law Group, llame al (414) 
342-3000 o visite nuestro 
sitio de internet 
www.grzecalaw.com. 
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